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RESOLUCIÓN OE GERENCIA MUNICIPAL N'486.2023.GM'MDCC

Cero Colorado, 03 de agosto d€ 2023

vtsT0s:

Elexpediente adm¡nislraüvo de aprobación de expediente técnico del proyeclo de inversión "Melofam ¡en¡o delSev¡cio de agua pdable

y at.f'úan ado de la Asúiación Casa cnnja V¡lta Aftpa del D¡sttito de Cefto Cotuado, Prwincia de Arequ¡pa, Depatlanento de Arcqu¡p.a\ C U.l

ás3aá¿i, rilnrorme Nto. s27-2O23.SGEp¡GOpt/t\¡Dic, et Informe Nro, O16O-2023-ADAI\¡, el Informe Técnico Nro. 0153-2023-G0Pr['4DCC' el

lntorme ñro. 639-2023-tVDCC/GppR, et Informe N' 236-2023-SGALA-GAJ-[4DCC, el Proveido N' 140-2023-GAJ-[¡DCC; y,

CONSIDERANDO:

eue, de conformidad con lo dispuesto por el arlic{lo 194" de la Constilución Polltica del Estado, las municipalidades provinciales y

son los órganos de gobi€rno local que gozan de aulonomla polltica' económica y admini{l1tila en,.bs asuntos de su competencla;

que segúñel articudll det Titulo Prelimiñar d€ la Ley Orgán¡ca de Municipalidades - Ley N' 27972, radica en la facultad de eiercer actos

gob¡erno, administraiivos y de adminisiraciÓn, con sujeciÓn alordenamiento iuridico;

Oue, el articulo lV del Titulo Preliminar de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Municipal¡dades, del¡nea que los gobiernos locales

Íepresenlan alvecindano y como tal promueven la adecuadá prestación de los servicios públicos y locales y el desanollo inlegral, sostenible y

armónim de su jurisdicc¡óni

eue, et sub numeral 1.1 del numeral 1 del artlculo lV del Tltulo Prelim¡nar de la Ley d€l Procsdimiento Administrativo Genetal (en

adelante, LpAGiprecisa que elprocedimiento administrativo se sustenta fundam€ntalmente en elprincipio de legal¡dad' por slcuallas autoridades

áOriniriñiiu., úóUrn *füar con respeto a la Constitución, la leyy alderecho, denko de las faculiades qu€ le estén atribuidas y de acuerdo con los

tnes oara los que les lueron conferidos;

Oue, el sub numeral 4.1 del numeral 4 del articulo 79 de la LOM preceptúa que son lunciones especifcas compartidas de las

municipalidades disf¡tales ejecutar directamente o proveer la eiecución de las obras de infraestructura urbana o ruralque sean indispensables para

el dos;nvolvimjento de la vi¡a delvecindarjo, la producción, el comercio, eltransporte y la comunicación en el disfito, tales como pistas o calzadas,

vias, puentes, parques, mercados, canales de irígación, locales comunales, y obras similares,

eue, el numeral j6.1 del articulo 16 de la Ley de Confaiadon€s del Estado (en adelante, LCE) apunta que el área lsuaria requiere los

bienes, servicios u obras a mnfatar, siendo responsable de fomular las espec¡ficaciones técn¡cas, téÍminos de referencia o expediente técn¡co.

tesp.iiiuamentr, asi como los requisitos de califcación; además de justifcar lainalidad pública de la contratación, Los bienes, seNicios u obras

que se requ¡eran deben estar orienlados alcumplim¡ento de las funciones de la Enfdadl

Oue, el nur¡eral 16.2 del aliculo 16 de la LCE erige que las especifcaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico

debenfomularse deforma objetiva y precisa porelárea üsuaña; alternativament€ pueden serfomulados pol elórgano a cargo de las contrataoones

y aprobados por el área usuiria. óichas espec¡ncaciones técnicas, téminos de refer€ncia o expediente técnico deben proporcaonar acceso al

proieso de cbntratación en condiciones de igualdad y no tien€n por efecto la creación de obstáculos ni direccionamiento que peiudiquen la

competencia en el mismo. Salvo las excepciones previstas en el reglamento, en el rsquerimi€nto no se hace referencia a una fabricación o una

proc;dencia determinada, o a un prccedimiento óncreto que caraótedce a los bienes o servicios ofrecidos por un prove€dor delerminado' o a

marcas,patentesotips,oaunorigenoaunaproduccióndeteminadosconlainalidaddefavorecerodescartarciertosproveedoresociertos
pr0oucrosi

eue, el numeral 18.1 del arliculo 18 de la LCE asienta que la entidad debe establecer elvalor estimado de las contrataciones de blenes

y servicjos y el valor referencial en elcaso de €jecución y consultoria de obras, con €lfn de €slablecer la aplicación de la presente Ley y el tipo de

procedimiento deselección, en los casos que mrresponda, aslcomo gestionar la asignación de redlrsos pr€supuestalas necesarios' siendo de su

exclusiva responsabilidad dicha determinac¡ón, asl como su actualizaciÓn;

eue, el numeral 29.1 del art¡culo 29 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones prescribe qus las especmcaciones técnicas' los

términos de referencia o e/ expedienle técn¡co de ohra, que inlegran el rcquein¡ento, conthnen la desüipción obiel¡va y prec¡sa de las

áÁderiihas yto requíi¡w fuicionatas relevantes para cunpli ta linalidad publica de la contrctac¡ón, y las cond¡ciones en las que se ejecuta'

incluyenOo oOtilacionis Oe levantam¡ento digital de infomación y te€nologia de posicionamiento espacial, tales como la g€orreferenciac¡Ón, en

obias y consultorias de obrasi

eue, el numeral 29.1 del artlculo 29 del Reglamenlo de Ley de Conlrataciones del Estado (en adelante, RLCE) norm€ que las

éspecilcacionei técnicas, los téminos de referenciao ele;pediente lécnico d€ obra, que inlegran el requerimiento, contienen ladescripción obietiva

y precisa Oe tas caracteriaticas y/o requ isitos funcionales reievantes para cumplir la inal¡dad publica de la contratación, y las condiciones en las que

ié ejecuia, incluyendo odigácionei de levantamiento digital d; inloÍnación y lecnologia dB posicionamiento espacial' tales como la

georreferenciación, en obras y consultorias de oblas:
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Que, el numeral 34.2 del adiculo 34 del RLCE estatuye que, en la contratación para la ejecución de obras, mrcsponde al monto del
presupuestode obra establecido en elexpedjent€ técnico de obra aprobado porla Entidad. Para obtenerdicho monto, la dopendencia de la Entidad

o el consullor de obra que t¡en8 a su cargo la elaboración del expediente técnico realiza las indagac¡ones de meÍcado nec€sarias que le pemitan

contar con el análisis de precios unilarios actualizado por cada parlida y sub partida, teniendo en cuenta los insumos requeridos, las cantidades,
precios o tarifas; además de los gastos generales variables y fijos, asi como la ut¡lidad. El presupuesto de obra se oncuentra suscrito por los

consultores de obra y/o servidoros públ¡cos que participaron en su elaboración, evaluación y/o aprobación, según mnesponda;

Qu€, el Anexo 1 del RLCE defne que el expediente lécnico es el conjunto de documentos qu€ comprendei memoria descriptjva,

especilicac¡ones técnicas, planos de ejecución de obra, metrados, presupuesto de obra, lecha de determinaclón del presupueslo de obrá, análisis
precios, calendariode avance deobra valorizado, fórnulas pol¡nómicas y, s¡elcaso lo requiere, estudio de suelos, estudio geologico, d€ impacto

u ol¡os compl€mentarios;

Que, elsub numeral 5 del numeral9.3 art¡culo I d€l R€glamenlo dsl Decrelo Legislalivo qu€ crea el Sislema Nacionalde Programación
y Gestión de lnversión contempla que elórgano resolutivo del sector, l¡enen comofunción autorizar la elaboración de€xpedientes técnicos

equ¡valentes de proyectos de inversión, asicomo su ejecuc¡ón cuandoestos hayan sido declarados v¡abl€s mediantefichas técnicas.

tunción puede ser objeto de delegac¡ón;

Oue, el art¡culo 27 la D¡rectiva General del S¡stema Nacional de Programación lvult¡anual y Geslión de Inversiones decrela que la

vigencia de Ia declarac¡ón de viabilidad de los proy€ctos de invenión tiene una vig€ncia de tres (3)años contados desde su registro en €l Bamo de
Invers¡ones. TranscurÍjdo dicho plazo sln haberse iniciado la olaboración del exp€dienle lécn¡co o documento equivalente, se debe aclualizar la
fcha técnica o el esludio de pre ¡nversión que fundamentó su declaraloía de viabilidad y registrar dicha aclual¡zación en el Banco de Inversiones,
bajo responsabilidad de la Unidad Formuladora que formuló el proyocto de inverción, o de la U¡idad Ejecutora de Inve$¡ones según corresponda;

Que, el numeral 32.1 del alículo 32 de la Dúectiva General del Sislema Nacional de Programación l\4ultianual y Gestión de Inversiones
constituye que la Unidad Ejecutora de Inversiones antes del inicjo de la elaboración del expediente técn¡co debo verifcar que se cuenla con el

saneamiento fsico legal correspondiente o los arreglos interinslitucionales resp€ctivos para la ejecución de la inversión, según correspondai

Que, el numeral32,2 delarticulo 32 de ¡a D¡rectiva General del S¡stema Nacionalde Programación l,lultianual y Gestión de Invers¡ones,

enlre otros, ind¡ca que la Unidad Ejecutora de Inv€rs¡ones debe obtener la clasifcación y certificación ambiental, asi como las cerlilicaciones
sectoriales que conespondan, de acuerdo a la normaliva d€ la materia;

Que, el numeral 32.3 del articulo 32 de la oirectiva General del Sistema Nacional de Programación Mulfanual y Gestión de Inversiones

regla que previam€nte al registro del resultado del exped¡ente técnjco o docum€nlo equival8nte, la Unidad Ejecutora d€ InveNiones remite el

Formato 08-A: Registro en la fase de ejecución para proyectos de inversión debidamente visado y lomado a la Unidad Fomuladora para su revisión,

, evaluac¡ón y poslerior aprobación de la consislencia de dicho documento con la concepción lécn ica y el dimensionamienlo delproyecto de inversión.
la aprobac¡ón de la refeída consistencia conslituye requis¡lo previo para la aprobación del expedient€ técnim o documento equivalente;

Que, en elcaso maleia de análisis, se advierte que, a través del lnforme Nro. 527-2023-SGEP/G0P|/MDCC el Sub Gerente Estudios y
Proyectos, Arq. Guslavo Pablo Gómez Granda, (a fojas 855) remite el expediente técnico d€ la obra denominada: 'Mslbmmi6,'rto del Sevhio de
agm pdable y alcantaillafu de la Ascf,iación Casa Annja V¡ a Anpa del Disttito de CeÍo Colondo, Provinc¡a de Araqu¡pa, Depalanento de
Areq,u¡pa', CU|.25U341, concluyefldo su aprobación por elmonlo de S/ 3'9¡16,'150.24 yel plazo de ejecuc¡ón de 105 d¡as calendario para la primeÍa

etapa y el monlo de S/ 542,058.40 con el plazo de ejecución de 45 d¡as calendario para la segunda etapa, bajo la modalidad d6 adminislración
ind¡r€cta (Contrala);

Que, pol medio del Infome Nro. 0160'2023-ADAIV el Especialista de lnversión Pública, Lic. Aldo Dionel Apaza [4amani, (a fojas 861)
remite el Formato Nro. 08-A, Registro de E¡ecucióo del Proyecto de lnversión de la obra en menciónl

Que, mediante Informe T&nico Nro. 0153-2023-G0Pl-NlDCC, el Gerente de Obras Públic¿s I Infraestruclura, Ing. Luis Juan Sumaria
Roias, (a lojas 882)otorga corform¡d¿d al expediente técnim del proyeclo en referencia con CUl. 253434'1, con el presupueslo de Si 3'946,150.24
para la pr¡mera etapa, y con el presupuesto de S/ 542,058.40 para la segunda etapa, bajo la modalidad de administmción indirecta (Contrala),
presupuesto desagregado de 18 siguiente manera:

Et¡pr I

COSTO DIRECTO
Gasios Generales (8.24%)

Utlided (6.50%)

PRESUPUESTO
tGV 18%

COSTO TOTAT OE LA OBRA
G6lca de Suporyisión (5.86%)

Gaslos de Liquidación (0.85%)

Geslión del proyecto (1 .99%)

ErpedLonb lécnico (0.67%)

PRESUPUESTO TOTAI

s/2'66¡,792.8¡
si 219,578.93

s/ 173,211.53

s/3'057¡83,30
si 550,364.99

s/3'6078t8.29
st211307.42
s/30,645.12
si 71,949.41

s/24,300.00
sl3!¡6,r50.2¿
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Et¡p¡ 2

Qu€, el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización mediante Inlorme Nro. 639-2023-[¡0CC/GPPR (a fojas 884) otorga
presupuestal hasta por la suma de Si 3'946,150.24 para la primera elapa y disponibilidad presupu€stal hasla por la suma de S/

para la segunda etapa, para la ejecución del referido proyeclo;

Que, a lravés de lnfome Legal N' 236-2023-SGALA€AJ-IV1DCC, delAbg. Renzo Ronald Olivares Mulloni, Sub Gerente de Asuntos

Legales Admin¡sfativos, (a fojas 887) Bstima quei 'Por ende, considerando la opinión de las árcas t'cn¡cas involuüadas que dan 8u conformidad

al axped¡ente técnho del proyeclo de ¡nve6¡6n: 'Majonn¡ento del SeNbb de Nw potable y alcantañ ado de la Asú¡?f'¡ón Casa Granja Villa

Arapa dol D¡stito do Cerro Colorado, Provincia d6 Arcquipa, Depañangnto d6 Arequ¡pa', CUL 2534U1: asl cono la ve l¡cación de la ex¡stenc¡a

de /as parles €sencia/os señaladas en la Resolución de Conttalo a N" 195-8&CG de techa 1A07/1988, rcsulta procedente su aprobac¡ón vía acto

roso/rÍlvo.'Por lo que, finalmsnte concluye opinando que: "56 APRUEBE medhnte ado rcsolutivo de Gerencia Mun¡c¡pal el Expd¡ente Técn¡co

del Prcyedo de lnvers¡ón'Mejonn¡ento del S'N¡cio de agua potable y alcantai ado do la Asoc¡ación Casa Gnn¡a V¡lla Arcpa del D¡str¡to de C6rc
Colorado, Provincia de Arcquipa, Depalanenlo de Arequ¡pa', CUL 2534341, nn el presupueslo de .S/3' 946, 1fi.24 y el plazo de 1¡nución de
105 dlas calendaio pan la pimen etapa y con ol prcsupuosto de Sl f)42,058.40 y el plazo de e¡ecuc¡ón do 45 dlas cal1ndar¡o para la segunda

etapa, bajo la núal¡dad de admin¡stac¡ón ¡nd¡rccta (Contata) (..,).'Dicho pronunciamiento, obliene confornidad por la Gerencia de Asesoía
Juridica, med¡anle el Proveído N' 140-2023-GAJ]VDCC (fojas 889);

Que, con Decreto de Alcaldia N' 001-2019-IVDCC del 02 ds enero del 2019, el Titular del Pliego ha procedido a d€sconcentrar la

adminisfación y delegar funciones adm¡n¡sfativas en el Gersnte Municipal y otros funcionarios, declarando en su art¡culo primero, numeral 15,

delegar al Gere¡le Municipal la atribución de: "Aprcbac¡ón de axped¡enfes fécflcos de obras y sus nod¡t¡caciones\ por tanto, este despacho se

encuentra facultado para emitir pronunciamienlo respecto al expediente de los vistos;

Que, en virtud a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley orgánica de Municipalidades - Ley N'27972,
Reglam€nto de Organ¡zación y Funciones (ROF) y el lvanual de O!an¡zación y Funciones (MoF), ambos instrumentos de la Municipalidad Distrital

de Cerro Colorado:

SE RESUELVE:

ARTICULo PRllifERo. . APRoBAR, el €xped¡ente técn¡co del Pmyecto de lr,veÉi6n'Meinan¡üto del Sevicio de agua pdable y alcantailado
de la Asú¡ac¡ón Casa Gnnja V¡ a Anpa delDistrito de CeÍo Colorado, Ptov¡nc¡a de Arcqu¡pa, Depalanento de Arequipa', CUl.2534341, con el

presupuesto do S/ 3 946, 150.24 y el plazo de sjecución de 105 dlas calendario para la primers etapa y con el prcsupueslo de S/ 12,058,40 y el

plazo de €jecución de 45 dias calendario para la segunda stapa, bajo la modalidad de administración indir€cta (Contrata), de acuerdo alsiguiente
presupuesto desagregadol

Et¡e.l

COSTO DIRECTO

Gaslos G€n6€lo6 (15.72%)

Uülidad (6.50%)

Pnaüpuedo
tGV 18%

COS]O TOTAL OE LA OBRA
G6los de SupeNisión (10.72%)

Gastos de Liquidación (2.1 2%)

Crsüón del prcyeclo (2.87%)

Expsdi€nte l&nico (1 .76%)
PRESUPUESTO TOTAL

COSTO DIRECTO

Gastos Gen€¡ales (8.24%)

Uülidad (6.5096)

PRESUPUESÍO
tGV18%

COSTO TO'AI- DE LA O8M
Gaslos de Superviskh (5.86%)

Gastos de Liquid&ión {0.85%)
Gésbón del Foyecto (1.99%)

Exp€diBnb lécnico {0.67%)
PRESUPUESTO TOTAL

st3t9,990.66
s/ 50 289.64
s/20,799.39
s,39r,07r.6,
si 70,391.31

s, 16i ,t7t.03
949,464.37
s/9,770.00
s/ 13,250.00

s/8,100.00
s/ f2¡58.¡0

st 2'68¡,792.0{
s/219,578.93
s/173,211.53
s/3'057,583,30
s/550,364.99
s/3'607,9¡8.29
st 211 ,307 .42

s/30,645.12
s/71,919.11
si 24,300.00
s, 3'916,1s0.2¡
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Basado en foma exclus¡va en los Informes Técnic06 de cálculos descritos en la presents resoluc¡ón.

ARTICULO SEGUNDO.. ENCARGAR, bajo respoNabilidad, a la Gerencia de Obras Públicase Infaestructura en coordinación con la SubGerencia

de Estudios y Proyeclos, cumplan mn los demás trám¡les adminisfativos complementarios, a ñn de llevar adelante la e,ecución del expediente

aprobado conforms a sus atíbuciones, facultades y de acu€rdo a Ley, realizando las rendiciones e informes que elcaso amerita, establec¡ondo que

la defciencia o falta de rendición clara y precisa, será d€ exclusiva responsab¡lidad de la9 dependenc¡as ejecutantes.

ARTICULO TERCERo.. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnolog¡as de la Infomación, la publicación de la plesente Resoluc¡ón en el Podal

Institucional de la PáJina Web de la Munic¡palidad Distital de Cero Colorado.

REGiSTRESE, COff UIVIQUE SE CÚUPl.,r'.SE Y ARCHIVESE.

Et¡p¡ 2

c0sT0 DrREcro
Gaslos G€n€rales (i 5.72%)

Uülidad (6.50%)

Ptarupuarto
tGV 18%

COSTO ]OIAI DE LA OBRA
Ga5lo6 do Suporv¡sión (10.72%)

&slos de Liquideón (2.12%)

G.süón del poyacto (2.87%)

E¡podieflb técnico (1 .76%)
PRESUPUEgTO ]OIAL

sI319890.66
s/50,289.M
s/20,799.39
si 391,079.89
s/70,394.34
si ¡6r¡1L03
s/ 19,161.37

s/9.770.00
s/r3,250.00
s/ 8,100.00

s/5¡2,058.t0

iru rmüDAD olltffIAL0t

ffio,¡ hogruo

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado


